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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO 
Jr. Arequipa W 261 - Moliendo 

Teléfonos: 54 532909 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 
Junín y Ayacucho" 

RESOLU CIO N DE ALCALDíA W 033-2024-MPI 

Moliendo, 23 de febrero de 2024. 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N' 01653-2024, que contiene el documento mediante el cual la señorita Gianella Xiomara 
Mamani Benavenfe estudiante de la Carrera Profesional de Derecho solicita pradicas pre profesionales en la 
Municipalidad Provincial de Islay: el proveida de Alcaldia: 

~o ~ 
.~ ~ ONSIDERANDO: 
o lA (IJ 

.~ MU ~- ve, conforme a los artículos 1940 y 1950 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 27680, se 
:'Z. ~ sfablece que los municipalidades provinciales y disfritales son órganos de gobierno locol tienen autonomía política, 

'01,01 L ÑOo' económica y administrativa en los asuntos de su competencia; lo cual es concordado con lo normado por el articulo 
11 del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades: 

-o",o? ~ <?ue, es política del estado en materia de educación, propulsar la calidad educativa de las personas que se 
~ Ol' ~,,~cuentran en la etapa educativa, sea este en su nivel superior, técnico superior y en ese aspecto, la Municipalidad 'n E. ION Erpvincial de Isloy, no puede estar exento de tal objetivo, es más; es considerado como una facultad conforme lo 
~ . stablece el artículo 82' de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972: 
'[í; a' ! 

' ''-10LL'S\,-lQ Que, esta modalidad de práctica busco consolidar los aprendizajes adquiridos por los egresados universitarios de 
institutos de Educación Superior de escuelas de Educación Superior y de Centros de Educación Técnico Productiva, 
osi como ejercitar su desempeño en uno situación real de desarrollo de las actividades en el sector público, También 
permite al egresado aplicar sus conocimientos, habilidades y aptitudes mediante el desempeño en una situación real 
de desarrollo de las actividades en el sector público, acorde con su programa de estudios; 

...--.. ....... El Expediente Administrativo N° O 1653-2024, que contiene el documento mediante el cual la señorita Gianella Xiomara 
... ed i-'r o¡..1. 

~\; ~ Mamani Benavente estudiante de la Carrera Profesional de Derecho solicita practicas pre profesionales en la 
<, C~' C)~ 
~ df'~.n':f ~ ~ Municipalidad Provincial de Islay con la finalidad de lograr sus Objetivos estudiantiles, por lo que se deben acumular 
r jZ~': '.' t? !. horas de prácticas, pre profesionales y así dar cumplimiento a normativas académicas en el proceso de titulación. 

~ ... '."7'1 Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorgará 10 certificación de crédito presupuestario, para el pago de 
~:-Y"" las propinas por concepto de cuatro (04) meses de prácticas pre profesionales realizados en [a Unidad de Gestión de 

Recursos Humanos de [a Municipa[idad Provincial de Is[ay. Siendo procedente autorizar [as prácticas pre profesionales 
con eficacia anticipada al 08 de febrero del 2024 hasta el 08 de junio del 2024 ordenando el pago de la propina 
proporcional correspondiente a favor del practicante debiendo asimismo otorgar [as constancias o certificaciones 
pertinentes a su favor; 

Por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTíC ULO PRIM ERO: APROBAR las prácticas pre prolesionales de la estudiante GIANELLA XIOMARA MAMA NI 
BENAVENTE en [o Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial de Is[ay con eficacia 
anticipada al dio 08 de febrero del 2024 hasta el 08 de junio del 2024. 

ARTíCULO SEGUNDO: DETERMINAR que el monto de la subvención de propina es proporcional la cual asciende a SI. 
300.00 (Trescientos con 00/100 Soles) mensuales en favor de la practicante. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER a la Gerencia de Administración, Oficina de Planea miento y Presupuesto, en 
coordinación con la Unidad de Gestión de Recursos Humanos y la Unidad de Tesorería el cumplimiento de [a presente 
resolución de conformidad con la previsión y disponibilidad presupuestaria. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE 
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